
Disposiciones recientes en materia 
tributaria aduanera

Boletín Tributario
COVID-19

Aprueban el Reglamento del 
régimen aduanero especial de 

envíos de entrega rápida y 
otras disposiciones

Modifican el Reglamento para la 
Valoración de Mercancías 

según el Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana de la OMC

Mediante Decreto Supremo N° 192-2020-EF, del 21 
de julio de 2020, se aprobó el Reglamento del régimen 
aduanero especial de envíos de entrega rápida para 
adecuarse a las modificaciones de la Ley General de 
Aduanas y Reglamento, y otras normas. 

Mediante Decreto Supremo N° 193-2020-EF, del 21 
de julio de 2020, se aprobaron las modificaciones al 
Reglamento para la Valoración de Mercancías según 
el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC 
aplicables a las mercancías de importación. Las 
referidas modificaciones tienen como objetivo 
facilitar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo sobre Valoración en 
Aduana de la OMC, sus normas conexas y 
complementarias, y documentos adicionales. 
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